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En cumplimiento con las Disposiciones Presidenciales 
en caso de Calamidad Pública y Órdenes para el 
estricto cumplimiento que fueron publicadas en el 
diario de Centro América el día 29 de marzo de 2020; 
el día martes 31 de marzo 2020, la Superintendencia 
de Administración Tributaria ha emitido un boletín 
informativo acerca de las actualizaciones de datos de 
contribuyentes en el documento denominado “RTU”, por 
corresponder al Registro Tributario Unificado.

En dicho boletín, la Superintendencia de Administración 
Tributaria reconoce la importancia de las gestiones en 
materia de la administración tributaria, por lo que, a 
partir del 31 de marzo del 2020, ha puesto a disposición 
de todos los contribuyentes la posibilidad de realizar 
la actualización de datos en el RTU de forma digital y 
totalmente en línea; para generar solicitud y finalizar 
este proceso sin que se requiera la grabación de 
Registro Biométrico (fotografía e impresión digital).

De acuerdo con esta disposición por parte de la 
autoridad fiscal, ya no será necesaria la presencia 
física de los contribuyentes en las agencias u oficinas 
tributarias.

Esto incluye a las gestiones de actualización de 
datos por medio de Agencia Virtual, recibidas por la 
Superintendencia de Administración Tributaria desde 
el 2 de marzo de 2020, incluyendo aquellas a las que se 
les otorgó prorrogas de 60 días hábiles de recibida la 
notificación correspondiente.

Se exceptúan de esta modalidad las gestiones 
de Solicitud de NIT, puesto que en este caso es 
imprescindible la presencia del contribuyente para 
su identificación correspondiente; sean personas 
individuales o jurídicas.

Actualizaciones ante el Registro 
Tributario Unificado 100% en línea
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